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Presentación 

La Unidad de Información y Estadística del Instituto Costarricense sobre 

Drogas tiene el agrado de presentar el informe “Incautaciones de Drogas en 

Centros de Atención Institucional del Sistema Penitenciario Costarricense. Anuario 

Estadístico 2023”. 

 Este informe tiene por objetivo brindar información actualizada sobre las 

actividades ilícitas de tráfico y consumo de drogas que se desarrollan en los 

centros penitenciarios que apoyen la toma decisiones de las autoridades 

competentes transformándose en acciones que aborden esta problemática. 

La información contenida en este informe incluye datos del año 2022, 

además del análisis en el tiempo sobre esta dinámica desde el año 2016, en los 

centros penitenciarios del Nivel de Atención Institucional del Ministerio de Justicia 

y Paz; presentando además comparaciones en el número de eventos registrados, 

cantidades incautadas según sustancia y variaciones en lo precios estimados del 

mercado ilícito de drogas. 

La realidad del problema carcelario en nuestro país abarca no solo 

inconvenientes por hacinamiento, falta de programas educativos y oportunidades 

laborales dignas sino que además producto de la convivencia humana tras los 

muros de la prisión, produce el diario vivir muchas veces regido por conductas 

violentas, que se agudizan por el tráfico y consumo de drogas a lo interno. 

El sistema de información PENSTAT1, desde el año 2016, se ha nutrido de registros 

actualizados en cada centro penal sobre los eventos que involucran incautaciones 

de droga realizados por la Policía Penitenciaria. Explorar un problema sin 

información no brinda soluciones efectivas y por eso este anuario expone la 

magnitud y tendencias de los últimos años en la incautación de sustancias 

psicoactivas no permitidas dentro de las cárceles costarricenses. 

 
1 UIE PORTAL PENSTAT es el Portal Web de la Unidad de Información y Estadística que permite la entrega 

segura de información a la Unidad de Información y Estadística del Instituto Costarricense sobre Drogas, en 

el caso de los decomisos intracarcelarios por parte de la Policía Penitenciaria.  
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Glosario 

• Niveles de Atención: Dentro de los aspectos generales del reglamento del 

Sistema Penitenciario costarricense en el artículo 33 (Decreto Ejecutivo N° 40849-

JP) establece; “los niveles de atención del sistema penitenciario nacional que 

agrupan diversos centros penitenciarios, oficinas especializadas y Unidades de 

Atención Integral, de acuerdo con criterios diferenciados para el desarrollo de la 

custodia y atención de la población asignada. 

En razón de las particularidades de las poblaciones que se atienden en el 

sistema penitenciario nacional, la Dirección General de Adaptación Social contará 

con los siguientes niveles de atención: 

a) Nivel de Atención Institucional. 

b) Nivel de Atención a la Población Penal Juvenil. 

c) Nivel de Atención a la Mujer. 

d) Nivel de Atención a la Población Adulta Mayor. 

e) Nivel de Unidades de Atención Integral. 

f) Nivel de Atención Semi-institucional. 

g) Nivel de Atención en Comunidad. 

• Nivel de Atención Institucional (Artículo 36, Decreto Ejecutivo N° 

40849-JP): “atiende y custodia a la población adulta a la orden de autoridad 

jurisdiccional con medida cautelar de prisión preventiva, personas sujetas a 

procesos de extradición y población sentenciada. Su principal característica es la 

contención física y la atención profesional de las personas ahí ubicadas. 

Este nivel institucional es responsable de la recepción directa de las personas 

sujetas al cumplimiento de las penas y medidas privativas de libertad dictadas por 

las autoridades jurisdiccionales”. 

• Nivel de Atención a la Población Penal Juvenil (Artículo 37, Decreto 

Ejecutivo N° 40849-JP): El Nivel de Atención a la Población Penal Juvenil atiende, 

custodia y controla el plan de ejecución penal de las personas sometidas a la 
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justicia penal juvenil. También, le corresponde asegurar el cumplimiento de la 

detención provisional y las sanciones penales juveniles, garantizando la integridad 

física, moral y emocional de su población, promoviendo su desarrollo personal y 

sentido de la responsabilidad para facilitar su inserción en el ámbito comunitario, 

mediante la participación interinstitucional y de órganos de apoyo. 

• Nivel de Unidades de Atención Integral (UAI) (Artículo 41, Decreto 

Ejecutivo N° 40849-JP): El Nivel de Unidades de Atención Integral atiende, 

custodia y controla el plan de ejecución penal de las personas privadas de libertad, 

a las cuales se les llamará residentes, que cumplan con el perfil previamente 

definido por el Instituto Nacional de Criminología y que voluntariamente decidan 

participar de manera activa en este nivel. Su objetivo primordial será contribuir a 

la disminución del delito violento en el país.  

El principal fin de este nivel es disminuir el riesgo de reincidencia delictiva, 

ejecutando un modelo penitenciario que permita la inserción social, mediante una 

intervención profesional, integral, inclusiva y andragógica a la que la persona 

residente se somete de manera voluntaria. 

 

• Centros de Atención: 

Centros de Atención Institucional 

o Centro de Atención Institucional San José. 

o Centro de Atención Institucional Antonio Bastida de Paz. 

o Centro de Atención Institucional Jorge Arturo Montero Castro. 

o Centro de Atención Institucional Luis Paulino Mora Mora. 

o Centro de Atención Institucional Adulto Mayor. 

o Centro de Atención Institucional Gerardo Rodríguez Echeverría. 

o Centro de Atención Institucional Nelson Mandela. 

o Centro de Atención Institucional Jorge Debravo. 

o Centro de Atención Institucional Liberia. 

o Centro de Atención Institucional Puntarenas. 

o Centro de Atención Institucional Limón. 

o Centro de Atención Institucional Carlos Luis Fallas. 

o Centro de Atención Institucional Vilma Curling Rivera. 

o Centro de Atención Específica. 

o Centro de Atención Institucional San Agustín. 

o Centro de Atención Institucional Terrazas. 
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Unidades de Atención Integral (UAI) 

o UAI Reinaldo Villalobos Zúñiga. 

o UAI Pabru Presberi. 

o UAI 20 de diciembre de 1979. 

Centros de Atención a la Población Penal Juvenil 

o Centro de Formación Juvenil Zurquí. 

o Centro de Oportunidades Juveniles. 

o Programa de Sanciones Alternativas. 

o Centro Especializado Ofelia Vincenzi Peñaranda 

• Evento:  Acontecimiento en el cual se incauta alguna presunta droga. 

• Hallazgo: Evento en el cual alguna presunta droga es encontrada sin que 

se pueda asociar una persona física al acontecimiento. 

• Decomiso - Actividad preventiva: Hecho en el que alguna presunta droga 

es decomisada a un consumidor sin que exista un hecho punible de por medio 

simplemente la tenencia per se. 

• Decomiso -Actividad represiva: Hecho en el que alguna presunta droga 

es decomisada a una persona claramente identificada infringiendo la ley 8204. 

• Persona visitante:  Aquella que ingresa al centro penal o deja algún tipo 

de encomienda por eso el tipo de visitante al centro penitenciario puede 

ser: por entrega de encomienda, visita conyugal y visita general. 
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Población2 recluida en el Sistema Penitenciario Nacional y nivel de 

sobrepoblación3 

Cuadro N° 1.Sobrepoblación en el Sistema Penitenciario, según Programa y Centro de 

Atención. 

Año 2022 

 

  

 
2 Incluye población Penitenciaria del Nivel de Atención Institucional y Programa Penal Juvenil 
3 El cálculo del porcentaje de sobrepoblación se obtiene de la diferencia entre la Población Total según centro y la 

Capacidad Real del mismo. De esta operación se obtiene la sobrepoblación absoluta. Una vez obtenida esta cifra, 

se divide entre el dato de la capacidad real y se multiplica por 100.  

Matemáticamente: 𝑆𝑜𝑏𝑟𝑒𝑝𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑟𝑒𝑙𝑎𝑡𝑖𝑣𝑎 =
𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑃𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛−𝐶𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑟𝑒𝑎𝑙

𝐶𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙
× 100 

 

Programa Total Sobrepoblación Sobrepoblación

y Centro de Atención Población
/2

absoluta relativa

Total Programa Institucional 13184 14543 1359 10,3%
C.A.I. San José: Centro de Atención Institucional de San José 590 493 -97 -16,4%

C.A.I. Vilma Curling Rivera 697 499 -198 -28,4%
C.A.I. Gerardo Rodríguez Echeverría 794 1226 432 54,4%

C.A.I Adulto Mayor 169 161 -8 -4,7%
Centro Nacional Atención Específica 80 78 -2 -2,5%

C.A.I  Jorge Arturo Montero Castro 2817 3315 498 17,7%
UAI Reynaldo Villalobos 704 635 -69 -9,8%

C.A.I. San Rafael: Centro de Atención Institucional Luis Paulino Mora Mora 883 861 -22 -2,5%
C.A.I. San Carlos: Centro de Atención Institucional Nelson Mandela 378 553 175 46,3%

C.A.I. Limón: Centro de Atención Institucional Limón 433 598 165 38,1%

C.A.I. Pococí: Centro de Atención Institucional Carlos Luis Fallas
/3

960 1202 242 25,2%

C.A.I. 26 de Julio (Centro Atención Institucional Puntarenas)
/3

562 532 -30 -5,3%

C.A.I. Calle Real, Liberia: Centro de Atención Institucional Liberia
/3

847 990 143 16,9%

C.A.I. Pérez Zeledón: Centro de Atención Institucional Antonio Bastida de Paz
/3

742 1014 272 36,7%
UAI Pabru Presberi (Pérez Zeledón) 256 211 -45 -17,6%

C.A.I. Cartago: Jorge Debravo 344 409 65 18,9%
C.A.I. Heredia (Módulo Institucional San Agustín) 40 5 -35 -87,5%

UAI 20 de Diciembre (UAI Pococí) 640 516 -124 -19,4%
C.A.I. Terrazas 1248 1245 -3 -0,2%

Total Programa Penal Juvenil 643 175 -468 -72,8%
Centro Formación Juvenil Zurquí 423 55 -368 -87,0%

Centro Especializado Ofelia Vicenzi Peñaranda 220 120 -100 -45,5%

Ministerio de Justicia y Paz

Cuadro N°1. Sobrepoblación en el Sistema Penitenciario Nacional según Programa y Centro de Atención

2022

Capacidad Oficial
/1

Fuente: Departamento de Inteligencia e Información Penitenciaria

/3 Incluye capacidad oficial en población masculina y femenina excluyendo aquella relativa a las pensiones alimentarias

/2Población al 31 de diciembre de 2022

/1 Capacidad definida en oficio ARQ-0696-2022, del 21 de julio 2022

Belice 57,1%

El Salvador 236,7%

Guatemala 293,2%

Honduras 150,8%

México 105,9%

Nicaragua 177,6%

Panamá 144,7%

Porcentaje de sobrepoblación carcelaria en México y Centroamérica

Fuente: Elaboración propia con datos de World Prison Brief.(http://prisonstudies.org/)2022
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Gráfico N° 1. Sobrepoblación relativa del Sistema Penitenciario, según Centro de Atención Institucional.  

Año 2022 

 

Fuente:  Departamento de Investigación y Estadística. 

Ministerio de Justicia y Paz 
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1. Eventos registrados por drogas 

Gráfico N° 2. Eventos registrados por drogas en los Centros Penitenciarios de Nivel 

Institucional según mes de ocurrencia.  

Año 2022 

 

 
Fuente:  Software PENSTAT. Instituto Costarricense sobre Drogas 
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Gráfico N° 3. Eventos registrados por drogas en los Centros Penitenciarios de Nivel 

Institucional según año.  

2016-2022 

 

 

Gráfico N° 4. Eventos registrados por drogas en los Centros Penitenciarios de Nivel 

Institucional según tipo de evento. Año 2022  

N=4436 

 

 Fuente:  Software PENSTAT. Instituto Costarricense sobre Drogas 

Fuente:  Software PENSTAT. Instituto Costarricense sobre Drogas. 
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Cuadro N° 2. Eventos registrados por drogas en los Centros Penitenciarios de Nivel Institucional según Centro Penal.  

Año 2022 

 

Nota: No reportaron decomisos ni hallazgos de drogas en el período: las Unidades de Atención Integral (excepto la UAI Reynaldo 

Villalobos), CAI Heredia: Módulo Institucional San Agustín, el C.A.I Adulto Mayor. 

% de
Frecuencia

C.A.I. Jorge Arturo Montero Castro 1 392 31,4% 23,1% 3315

C.A.I. Terrazas 803 18,1% 8,7% 1245

C.A.I. San Rafael: Centro de Atención Institucional Luís Paulino Mora Mora 426 9,6% 6,0% 861

C.A.I. Roble, Puntarenas: Centro de Atención Institucional Puntarenas 319 7,2% 3,7% 532

C.A.I. San José: Centro de Atención Institucional de San José 261 5,9% 3,4% 493

C.A.I. Gerardo Rodríguez Echeverría: Centro de Atención Institucional Gerardo Rodriguez E. 202 4,6% 8,5% 1226

C.A.I. Pococí: Centro de Atención Institucional Carlos Luís Fallas 193 4,4% 8,4% 1202

U.A.I. 20 de Diciembre - Pococí 160 3,6% 3,6% 516

C.A.I. Pérez Zeledón: Centro de Atención Institucional Antonio Bastida de Paz 87 2,0% 7,1% 1014

C.E. Adulto Joven: Centro Especializado Ofelia Vincenzi Peñaranda 87 2,0% 0,8% 120

Centro Nacional de Atención Específica 86 1,9% 0,5% 78

C.A.I. Limón: Centro de Atención Institucional Marcus Garvey 85 1,9% 4,2% 598

C.A.I. Calle Real, Liberia: Centro de Atención Institucional Liberia 81 1,8% 6,9% 990

C.A.I. Cartago: Centro de Atención Jorge de Bravo 74 1,7% 2,9% 409

C.A.I. San Carlos: Centro de Atención Institucional Nelson Mandela 59 1,3% 3,9% 553

C.A.I. Vilma Curling Rivera Centro de Atención Institucional Vilma Curling Rivera 57 1,3% 3,5% 499

U.A.I. Reynaldo Villalobos Zúñiga 50 1,1% 4,4% 635

Complejo Juvenil Zurquí 11 0,2% 0,4% 55

C.A.I. San Agustin: Centro de Atención Integral San Agustín 3 0,1% 0,0% 5

Total 4 436 100,0% 100,0% 14 346

Fuente: Software PENSTAT. Instituto Costarricense sobre Drogas 

Centro Penal Frecuencia % población Población
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Gráfico N° 5. Eventos registrados en los Centros Penitenciarios de Nivel Institucional 

según día de ocurrencia. Año 2022 

N=4436 

 

 

 

 

 

Fuente:  Software PENSTAT. Instituto Costarricense sobre Drogas 

Nota: Días de visita regular en los Centros de Atención Institucional: 

viernes, sábados y domingos. (ver detalle en Anexo 4) 
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Cuadro N° 3. Eventos registrados en los Centros Penitenciarios de Nivel Institucional según Centro Penitenciario por día de 

ocurrencia. Año 2022 

 

Nota: No reportaron decomisos ni hallazgos de drogas en el período: las Unidades de Atención Integral (excepto la UAI Reynaldo 

Villalobos), CAI Heredia: Módulo Institucional San Agustín, el C.A.I Adulto Mayor.  

Centro Penal Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo Total

C.A.I. Jorge Arturo Montero Castro 147 242 204 200 173 269 157 1392

C.A.I. Terrazas 122 121 111 92 91 128 138 803

C.A.I. San Rafael: Centro de Atención Institucional Luís Paulino Mora Mora 33 67 63 86 81 41 55 426

C.A.I. Roble, Puntarenas: Centro de Atención Institucional Puntarenas 45 33 43 57 40 65 36 319

C.A.I. San José: Centro de Atención Institucional de San José 25 43 72 47 37 25 12 261

C.A.I. Gerardo Rodríguez Echeverría: Centro de Atención Institucional Gerardo Rodriguez E. 26 31 26 36 22 37 24 202

C.A.I. Pococí: Centro de Atención Institucional Carlos Luís Fallas 15 23 46 27 25 36 21 193

U.A.I. 20 de Diciembre - Pococí 22 15 15 44 21 28 15 160

C.A.I. Pérez Zeledón: Centro de Atención Institucional Antonio Bastida de Paz 9 9 21 11 10 18 9 87

C.E. Adulto Joven: Centro Especializado Ofelia Vincenzi Peñaranda 3 5 22 18 21 11 7 87

Centro Nacional de Atención Específica 5 5 11 22 22 10 11 86

C.A.I. Limón: Centro de Atención Institucional Marcus Garvey 7 14 15 17 7 20 5 85

C.A.I. Calle Real, Liberia: Centro de Atención Institucional Liberia 4 20 23 5 18 8 3 81

C.A.I. Cartago: Centro de Atención Jorge de Bravo 3 13 13 14 10 12 9 74

C.A.I. San Carlos: Centro de Atención Institucional Nelson Mandela 7 13 10 11 5 4 9 59

C.A.I. Vilma Curling Rivera Centro de Atención Institucional Vilma Curling Rivera 9 10 14 12 7 3 2 57

U.A.I. Reynaldo Villalobos Zúñiga 5 15 8 9 4 2 7 50

Complejo Juvenil Zurquí 1 1 1 3 3 1 1 11

C.A.I. San Agustin: Centro de Atención Integral San Agustín 1 1 1 3

Total 488 680 718 712 598 718 522 4 436
Fuente: Software PENSTAT. Instituto Costarricense sobre Drogas 
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2. Cantidad de decomisos de droga 

Gráfico N° 6. Decomisos registrados por drogas según tipo de persona. 

Año 2022 

N=23124 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
4 Incluye únicamente eventos en donde se ha encontrado presunta droga asociada a una persona física. Los 
restantes 2124 eventos corresponden a hallazgos. (ver detalle en el Gráfico N° 4) 

Fuente:  Software PENSTAT. Instituto Costarricense sobre Drogas 
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Cuadro N° 4. Distribución de personas relacionadas con decomisos por droga en los 

Centros Penitenciarios de Nivel Institucional según sexo.  

Año 2022 

 

Gráfico N° 7. Distribución de personas relacionadas con decomisos por droga en los 

Centros Penitenciarios de Nivel Institucional según sexo. 

 Año 2022 

 

 

 

 

 

Masculino 2016 87,2%

Femenino 296 12,8%

Fuente: Software PENSTAT. Instituto Costarricense sobre Drogas 

Total 2312 100%

Sexo Frecuencia Porcentaje

Fuente:  Software PENSTAT. Instituto Costarricense sobre Drogas 

96,4% 3,6% 

Distribución de la Población de Nivel de Atención Institucional 

recluida en el Sistema Penitenciario Nacional. Año 2022 

 

Figura N°1  

Nota: Otros incluye Proveedor de servicios, funcionario(a) seguridad y visitante - Visita Conyugal 
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Cuadro N° 5. Cantidad de personas relacionadas con decomisos por droga en los 

Centros Penitenciarios de Nivel Institucional según tipo de persona por sexo. 

 Año 2022 

 

 

Gráfico N° 8. Distribución porcentual de personas relacionadas con decomisos por 

droga en los Centros Penitenciarios de Nivel Institucional según grupo de edad. Año 

2022 

N=2312 

 

 

Tipo de Persona Femenino Masculino

Funcionario Administrativo 0 3 3

Funcionario Seguridad 1 2 3

Privado de libertad 32 1 667 1 699

Proveedor de servicios 0 6 6

Visitante - Encomienda 85 274 359

Visitante - Visita Conyugal 10 0 10

Visitante - Visita General 168 64 232

Total 296 2 016 2 312
Fuente: Software PENSTAT. Instituto Costarricense sobre Drogas 

Total

Sexo

Fuente:  Software PENSTAT. Instituto Costarricense sobre Drogas 
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Gráfico N° 9. Distribución porcentual de mujeres visitantes relacionadas con 

decomisos por droga en los Centros Penitenciarios de Nivel Institucional según grupo 

de edad.  

Año 2022 

N = 296 

 

 

 

Fuente:  Software PENSTAT. Instituto Costarricense sobre Drogas 
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Gráfico N° 10. Distribución porcentual de personas relacionadas con decomisos por 

droga en los Centros Penitenciarios de Nivel Institucional según grupo de edad y sexo. 

 Año 2022 

 

 

 

Cuadro N° 6. Cantidad de personas relacionadas con decomisos por droga en los 

Centros Penitenciarios de Nivel Institucional según nacionalidad.  

Año 2022 

 

 

 

País de Nacimiento Frecuencia Porcentaje

Costa Rica 2108 91,2%
Nicaragua 173 7,5%

Otrosa
31 1,3%

Total 2 312 100,0%
Fuente: Software PENSTAT. Instituto Costarricense sobre Drogas 
a/ Incluye países como Colombia,Cuba, Ecuador, El Salvador, Estados Unidos 

Guatemala, Jamaica, México, Panamá, República Dominicana y Venezuela

Fuente:  Software PENSTAT. Instituto Costarricense sobre Drogas. 
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3. Tipos y cantidades de drogas incautadas 

Cuadro N° 7. Cantidad de droga incautada en los Centros Penitenciarios según tipo de 

droga.  

Año 2016-2022 

 

Gráfico N° 11. Cantidad de marihuana (kg) incautada en los Centros Penitenciarios.  

Año 2016-2022 

 

 

 

Tipo de droga 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Cocaína (kg) 24,9 36,8 28,6 35,5 21,1 25,6 44,9

Crack (dosis)* 38 006 44 989 34 601 39 870 36 620 56 262 79 608

Marihuana (kg) 130,6 178,1 149,0 166,4 99,9 138,9 164,4

LSD (dietilamida de ácido lisérgico) (g) 0,01 29,8 16,3 - 57,5 - 1 757,7

Éxtasis (dosis) - 8 - 28 65 8 105

Fuente: Software PENSTAT. Instituto Costarricense sobre Drogas

*Nota: En el caso de las dosis de crack comúnmente se les denomina piedras

Fuente:  PENSTAT. Instituto Costarricense sobre Drogas. 
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Gráfico N° 12. Cantidad de cocaína (kg) incautada en los Centros Penitenciarios.  

Año 2016-2022 

 

 

 

Gráfico N° 13. Cantidad de crack (dosis)* incautadas en los Centros Penitenciarios.  

Año 2016-2022 

 

 

Fuente:  PENSTAT. Instituto Costarricense sobre Drogas. 

Fuente:  PENSTAT. Instituto Costarricense sobre Drogas. 

*Las dosis de crack comúnmente se les denomina piedras. 
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Cuadro N° 8. Cantidad incautada de drogas en los Centros Penitenciarios según tipo 

de droga, por tipo de evento. Año 2022 

 

 

 

Decomiso Hallazgo

absoluto 25,5 19,4 44,9

% 56,8% 43,2% 100,0%

absoluto 44 541 35 068 79 608

% 55,9% 44,1% 100,0%

absoluto 62,9 101,5 164,4

% 38,3% 61,7% 100,0%

absoluto 1746,0 11,7 1757,7

% 99,3% 0,7% 100,0%

absoluto 97 9 105

% 91,7% 8,3% 100,0%

Fuente: Software PENSTAT. Instituto Costarricense sobre Drogas 

*Nota: En el caso de las dosis de crack comúnmente se les denomina piedras

Éxtasis(dosis)

Tipo de Evento
TotalTipo de sustancia

Cocaína (kg)

Crack(dosis)*

Marihuana (kg)

LSD (g)
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Gráfico N° 14. Cantidad de cocaínaa incautada en los Centros Penitenciarios según 

mes. Año 2022 (cifras en kg) 

 

 

 

Fuente:  Software PENSTAT. Instituto Costarricense sobre Drogas 

a/ Peso de una punta de cocaína se estima en 0,25g.  
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Gráfico N° 15. Cantidad de dosisb de crack incautado en los Centros Penitenciarios 

según mes.  Año 2022 

 

 

 

 

 

Fuente:  Software PENSTAT. Instituto Costarricense sobre Drogas. 

b/ Peso de una dosis crack se estima 0,15g. Comúnmente se les denomina piedras. 
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Gráfico N° 16. Cantidad de marihuanaa incautada en los Centros Penitenciarios según 

mes.  

Año 2022. (cifras en kg)  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:  Software PENSTAT. Instituto Costarricense sobre Drogas. 

a/ Peso de un cigarrillo de marihuana se estima en 0,5g. 
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4. Tasas por cada 100 privados de libertad 

Cuadro N° 9. Tasa de incautación de marihuana por cada 100 privados de libertad, 

según Centro. Año 2022 

 

Nota: No reportaron decomisos ni hallazgos de drogas en el período: las Unidades de 

Atención Integral (excepto la UAI Reynaldo Villalobos), CAI Heredia: Módulo Institucional 

San Agustín, el C.A.I Adulto Mayor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Centro Penal Marihuana (kg) Población Tasa/100 pdl

C.A.I. Jorge Arturo Montero Castro 36,56 3315 1,1

C.A.I. San Rafael: Centro de Atención Institucional Luís Paulino Mora Mora 30,38 861 3,5

C.A.I. Roble, Puntarenas: Centro de Atención Institucional Puntarenas 21,23 532 4,0

C.A.I. Terrazas 16,17 1245 1,3

C.A.I. San José: Centro de Atención Institucional de San José 13,10 493 2,7

C.A.I. Pococí: Centro de Atención Institucional Carlos Luís Fallas 9,39 1202 0,8

C.A.I. Gerardo Rodríguez Echeverría: Centro de Atención Institucional Gerardo Rodriguez 7,69 1226 0,6

C.A.I. Calle Real, Liberia: Centro de Atención Institucional Liberia 6,84 990 0,7

U.A.I. 20 de Diciembre - Pococí 4,37 516 0,8

C.A.I. Limón: Centro de Atención Institucional Marcus Garvey 3,91 598 0,7

Centro Nacional de Atención Específica 3,33 78 4,3

C.A.I. Cartago: Centro de Atención Jorge de Bravo 2,87 409 0,7

C.A.I. San Carlos: Centro de Atención Institucional Nelson Mandela 2,40 553 0,4

C.A.I. Pérez Zeledón: Centro de Atención Institucional Antonio Bastida de Paz 2,00 1014 0,2

U.A.I. Reynaldo Villalobos Zúñiga 1,92 635 0,3

C.E. Adulto Joven: Centro Especializado Ofelia Vincenzi Peñaranda 1,60 120 1,3

C.A.I. Vilma Curling Rivera Centro de Atención Institucional Vilma Curling Rivera 0,56 499 0,1

Complejo Juvenil Zurquí 0,06 55 0,1

C.A.I. San Agustin: Centro de Atención Integral San Agustín 0,03 5 0,7

Total 164,4 14 346 1,1
Fuente: Software PENSTAT. Instituto Costarricense sobre Drogas 

Nota:Tasa/100 pdl: Tasa por cada 100 privados de libertad
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Cuadro N° 10. Tasa de incautación de crack por cada 100 privados de libertad, según 

centro. Año 2022 

 

Nota: No reportaron decomisos ni hallazgos de drogas en el período: las Unidades de 

Atención Integral (excepto la UAI Reynaldo Villalobos), CAI Heredia: Módulo Institucional 

San Agustín, el C.A.I Adulto Mayor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Centro Penal Crack (dosis) Población Tasa/100 pdl

C.A.I. Jorge Arturo Montero Castro 30 564 3315 922,0

C.A.I. Terrazas 16 433 1245 1319,9

C.A.I. San Rafael: Centro de Atención Institucional Luís Paulino Mora Mora 11 081 861 1286,9

C.A.I. Gerardo Rodríguez Echeverría: Centro de Atención Institucional Gerardo Rodriguez 7 458 1226 608,3

C.A.I. Roble, Puntarenas: Centro de Atención Institucional Puntarenas 6 230 532 1171,0

C.A.I. Calle Real, Liberia: Centro de Atención Institucional Liberia 2 880 990 290,9

U.A.I. 20 de Diciembre - Pococí 1 668 516 323,3

C.A.I. Cartago: Centro de Atención Jorge de Bravo 1 107 409 270,7

C.A.I. San Carlos: Centro de Atención Institucional Nelson Mandela 846 553 153,0

C.A.I. Pococí: Centro de Atención Institucional Carlos Luís Fallas 497 1202 41,3

C.A.I. San José: Centro de Atención Institucional de San José 247 493 50,0

U.A.I. Reynaldo Villalobos Zúñiga 190 635 29,9

C.A.I. Pérez Zeledón: Centro de Atención Institucional Antonio Bastida de Paz 132 1014 13,0

C.A.I. Limón: Centro de Atención Institucional Marcus Garvey 130 598 21,7

C.E. Adulto Joven: Centro Especializado Ofelia Vincenzi Peñaranda 74 120 61,7

C.A.I. Vilma Curling Rivera Centro de Atención Institucional Vilma Curling Rivera 73 499 14,6

C.A.I. San Agustin: Centro de Atención Integral San Agustín 0 5 0,0

Centro Nacional de Atención Específica 0 78 0,0

Complejo Juvenil Zurquí 0 55 0,0

Total 79 608 14 346 6 578
Fuente: Software PENSTAT. Instituto Costarricense sobre Drogas 

Dosis crack aproximadamente 0,15g. Comúnmente se les denomina piedras

Nota:Tasa/100 pdl: Tasa por cada 100 privados de libertad
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Cuadro N° 11. Tasa de incautación de cocaína por cada 100 privados de libertad, 

según centro. Año 2022 

 

Nota: No reportaron decomisos ni hallazgos de drogas en el período: las Unidades de 

Atención Integral (excepto la UAI Reynaldo Villalobos), CAI Heredia: Módulo Institucional 

San Agustín, el C.A.I Adulto Mayor. 

 

 

 

 

 

 

  

Centro Penal Cocaína (kg) Población Tasa/100 pdl

C.A.I. Jorge Arturo Montero Castro 19,2 3315 0,6

C.A.I. San Rafael: Centro de Atención Institucional Luís Paulino Mora Mora 11,2 861 1,3

C.A.I. Terrazas 6,0 1245 0,5

C.A.I. Roble, Puntarenas: Centro de Atención Institucional Puntarenas 2,4 532 0,5

C.A.I. Gerardo Rodríguez Echeverría: Centro de Atención Institucional Gerardo Rodriguez E. 1,4 1226 0,1

C.A.I. San José: Centro de Atención Institucional de San José 1,1 493 0,2

C.A.I. Calle Real, Liberia: Centro de Atención Institucional Liberia 0,9 990 0,1

C.A.I. Pococí: Centro de Atención Institucional Carlos Luís Fallas 0,7 1202 0,1

C.A.I. Pérez Zeledón: Centro de Atención Institucional Antonio Bastida de Paz 0,7 1014 0,1

C.A.I. Limón: Centro de Atención Institucional Marcus Garvey 0,4 598 0,1

C.A.I. Cartago: Centro de Atención Jorge de Bravo 0,3 409 0,1

C.E. Adulto Joven: Centro Especializado Ofelia Vincenzi Peñaranda 0,2 120 0,1

C.A.I. San Carlos: Centro de Atención Institucional Nelson Mandela 0,1 553 0,0

U.A.I. Reynaldo Villalobos Zúñiga 0,1 635 0,0

U.A.I. 20 de Diciembre - Pococí 0,0 516 0,0

Centro Nacional de Atención Específica 0,0 78 0,0

C.A.I. Vilma Curling Rivera Centro de Atención Institucional Vilma Curling Rivera 0,0 499 0,0

C.A.I. San Agustin: Centro de Atención Integral San Agustín 0,0 5 0,0

Complejo Juvenil Zurquí 0,0 55 0,0

Total 44,9 14 346 0,3
Fuente: Software PENSTAT. Instituto Costarricense sobre Drogas 

Nota:Tasa/100 pdl: Tasa por cada 100 privados de libertad
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5. Valor estimado en colones de las drogas incautadas según 

volumen y tipo. 

Cuadro N° 12. Precios de drogas en centros penitenciarios, según tipo de droga y 

presentación (cifras en colones), por año 

 

Notas:  

1. Los nombres que se señalan para cada droga corresponden a la jerga utilizada en 

el ambiente penitenciario de cada dosis, según su tipo y presentación.  

 

2. Referente al precio actual de las drogas dentro de los centros penitenciarios, es 

importante tomar en consideración algunas valoraciones que afectan la 

variación en los precios, entre este año y el año anterior: 

• Contención del centro penitenciario. 

• Restricción de ingreso a centros penitenciarios.  

• Controles al ingreso de los centros penitenciarios.  

• Dificultad de ingreso de esas sustancias a los establecimientos 

penitenciarios. 

Tipo de droga

y presentación 2021 2022

puchos (0,5 g) ₡1 000 ₡1 000

cigarrillos (0,5 g) ₡1 000 ₡1 000

tocola (0,25g) ₡500 ₡500

gramo ₡2 000 ₡5 000

onza ₡190 000 ₡180 000

libra ₡1 100 000 ₡1 200 000

kilo ₡2 450 000 ₡2 600 000

puntas (0,25g) ₡6 500 ₡6 500

dosis (0,15g)* ₡1 000 ₡1 000

dosis ₡6 000 -

pastilla ₡6 000 -

 gramo ₡11 000 -

puntas (0,25g) ₡13 000 -

Fuente: Departamento de Inteligencia e Información Penitenciaria

* Dosis de crack comúnmente se les llama piedras

Dirección de la Policía Penitenciaria. Ministerio de Justicia y Paz

Precio

Ketamina

Heroína

Éxtasis

Crack

Cocaína

Marihuana
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Cuadro N° 13. Valor económico estimado de las drogas incautadas en los 

Centros Penitenciarios, según tipo de droga y de presentación 

Año 2022 (cifras en colones) 

 
Notas:  

• Los nombres que se señalan para cada droga corresponden a la jerga utilizada en 

el ambiente penitenciario de cada dosis, según su tipo y presentación. 

• La Dirección de la Policía Penitenciara indicó que, para las incautaciones de 

éxtasis, LSD u otras sustancias, al no ser constantes en los centros penales, por 

parte de los funcionarios de Inteligencia no va a suministrar un precio 

aproximado para este tipo de drogas, sin cortar con indicadores o información 

respecto a la droga en cuestión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo de droga

y presentación
Marihuana

Cocaína

Crack

Éxtasis

Total ₡1 576 850 067

Dirección de la Policía Penitenciaria.

* Dosis de crack comúnmente se les llama piedras

79 608 ₡79 608 267

dosis - - -

Costo total (₡)

puntas (0,25g) ₡6 500 179 752 ₡1 168 388 520

cigarrillos (0,5 g) ₡1 000 328 853 ₡328 853 280

Precio (₡)

dosis (0,15g)* ₡1 000

Elaboración propia con cifras de precios proporcionadas por Departamento de Inteligencia e Información Penitenciaria

cantidad incautada
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Cuadro N° 14. Valor económico estimado de las drogas incautadas en los Centros 

Penitenciarios, según tipo de droga, tipo de presentación y precio 

Comparativo 2021-2022 

(cifras en colones)  

 

 

 

Tipo de droga

y presentación
Marihuana

Cocaína

Crack

Éxtasis

Total ₡998 714 877 ₡1 576 850 067 ₡578 135 190

Cifras de precios proporcionadas por la  Unidad de Información. Dirección de la Policía Penitenciaria.

* Dosis de crack comúnmente se les llama piedras

dosis (0,15g)* 79 60856 262

cigarrillos (0,5 g)

dosis ₡268 150

puntas (0,25g)

-

₡56 262 267

65

102 218 ₡664 414 920 179 752

Fuente: Elaboración propia con información de la Dirección General de Adaptación Social y PENSTAT(ICD)

-

₡23 346 000

Diferencia

-

₡328 853 280

₡1 168 388 520

₡79 608 267

₡51 083 740

₡503 973 600

cantidad incautada Costo total (₡)

328 853

20222021

cantidad incautada Costo total (₡)

277 770 ₡277 769 540
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Gráfico N° 17. Valor total estimado de las incautaciones de marihuana, según año.  

Cifras en colones

 

 

 

a/ Cigarrillo marihuana aproximadamente 0,5g =₡1 000. 

Fuente:  Elaboración propia con información de la Dirección General de Adaptación Social y PENSTAT(ICD) 
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Gráfico N° 18. Valor total estimado de las incautaciones de cocaína, según año. 

Cifras en colones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b/ Punta cocaína aproximadamente 0,25g =₡6 500. 

Fuente:  Elaboración propia con información de la Dirección General de Adaptación Social y PENSTAT(ICD) 
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Gráfico N° 19. Valor total estimado de las incautaciones de crack, según año. 

Cifras en colones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b/ Dosis crack aproximadamente 0,15g =₡1 000. Dosis comúnmente se les denomina piedras. 

Fuente:  Elaboración propia con información de la Dirección General de Adaptación Social y PENSTAT(ICD).) 
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6. Comparativo de las incautaciones de drogas en centros 

penitenciarios con el acumulado incautado por cantones 
 

Gráfico N° 20. Comparativo incautaciones de cocaína (kg) en centros penales e 

incautaciones en los distintos cantones de Costa Rica.  

Año 20225 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
5 El acumulado de 68 cantones corresponde al percentil 83 del total de cantones 

Fuente:  Elaboración propia con información del software PENSTAT(ICD) 
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Gráfico N° 21 Comparativo incautaciones de crack(dosis)* en centros penales e 

incautaciones en los distintos cantones de Costa Rica.  

Año 20226 

 

 

 

 

 

 
6  El acumulado de 59 cantones corresponde al percentil 72 del total de cantones 

Fuente:  Elaboración propia con información del software PENSTAT(ICD) 

*Dosis de crack comúnmente se les denomina piedras. 
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Gráfico N° 22. Comparativo incautaciones de marihuana (kg) en centros penales e 

incautaciones en los distintos cantones de Costa Rica.  

Año 20227 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
7 El acumulado de 61 cantones corresponde al percentil 75 del total de cantones 

Fuente:  Elaboración propia con información del software PENSTAT(ICD) 
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6. Anexos 

Anexo N° 1. Acumulado de incautaciones de cocaína(kg) por cantón. 2022 

 

Posición Cantón Cantidad (kg) Acumulado

1 León Cortés Castro 0,001 0,001

2 Zarcero 0,004 0,004

3 San Mateo 0,004 0,008

4 Jiménez 0,004 0,013

5 Santa Barbara 0,005 0,017

6 Valverde Vega 0,011 0,028

7 Atenas 0,011 0,038

8 Guatuso 0,012 0,050

9 Turrubares 0,012 0,062

10 Río Cuarto 0,015 0,077

11 Dota 0,016 0,093

12 Acosta 0,017 0,110

13 Puriscal 0,019 0,129

14 San Pablo 0,021 0,150

15 Tarrazú 0,021 0,171

16 Poás 0,021 0,192

17 Nandayure 0,024 0,216

18 Escazú 0,029 0,245

19 Santo Domingo 0,033 0,278

20 Palmares 0,042 0,320

21 Bagaces 0,045 0,364

22 El Guarco 0,046 0,410

23 Mora 0,047 0,457

24 Curridabat 0,051 0,508

25 Guácimo 0,054 0,562

26 Upala 0,056 0,618

27 Turrialba 0,059 0,677

28 Hojancha 0,074 0,752

29 Barva 0,088 0,840

30 Oreamuno 0,090 0,930

31 Cañas 0,096 1,026

32 Vazquez De Coronado 0,101 1,126

33 Aguirre 0,109 1,235

34 Moravia 0,128 1,364

35 San Ramón 0,150 1,513

36 Talamanca 0,152 1,665

37 Osa 0,156 1,821

38 Parrita 0,161 1,983

39 Grecia 0,171 2,153

40 Tilarán 0,178 2,331

41 Sarapiquí 0,182 2,513

42 Garabito 0,210 2,723

43 Perez Zeledón 0,212 2,935

44 Nicoya 0,220 3,155

45 Montes De Oro 0,221 3,376

46 Alvarado 0,225 3,601

47 Golfito 0,239 3,840

48 Corredores 0,293 4,134

49 Orotina 0,396 4,530

50 Alajuelita 0,421 4,951

51 Siquirres 0,468 5,419

52 La Union 0,503 5,922

53 San Rafael 0,554 6,476

54 Naranjo 0,725 7,202

55 Santa Ana 1,302 8,504

56 Buenos Aires 1,487 9,991

57 Cartago 1,501 11,492

58 San Carlos 1,570 13,062

59 Abangares 1,619 14,682

60 Aserrí 1,646 16,328

61 Esparza 1,821 18,149

62 Belén 2,029 20,178

63 Puntarenas 2,456 22,634

64 Paraíso 2,472 25,106

65 San Isidro 3,033 28,138

66 Heredia 4,490 32,628

67 Santa Cruz 5,473 38,101

68 Liberia 5,599 43,700

69 Goicoechea 5,782 49,483

70 Montes De Oca 5,952 55,434

71 Limón 9,877 65,311

72 Matina 10,062 75,373

73 Tibás 15,407 90,780

74 Coto Brus 30,032 120,811

75 Alajuela 35,024 155,835

76 Los Chiles 38,963 194,798

77 Flores 87,011 281,810

78 Desamparados 225,071 506,880

79 Pococí 278,066 784,947

80 La Cruz 505,017 1 289,964

81 San José 552,677 1 842,641

82 Carrillo 1 341,289 3 183,930

Fuente:  Elaboración propia con información de los boletines 

estadísticos mensuales 2022 
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Anexo N° 2. Acumulado de incautaciones de crack(kg) por cantón. 2022 

 

 

Posición Cantón
Cantidad 

(dosis)
Acumulado

1 Zarcero 0 0

2 Turrubares 9 9

3 Hojancha 17 26

4 San Mateo 18 44

5 Belén 21 65

6 Leon Cortés Castro 33 98

7 Acosta 35 133

8 Flores 65 198

9 La Cruz 140 338

10 Dota 172 510

11 Guatuso 183 693

12 Atenas 201 893

13 Río Cuarto 208 1 101

14 San Pablo 277 1 378

15 Nandayure 349 1 727

16 Tilarán 414 2 141

17 Barva 497 2 638

18 Puriscal 503 3 141

19 Santa Barbara 506 3 647

20 Coto Brus 566 4 213

21 Tarrazú 622 4 835

22 Alvarado 653 5 488

23 Montes De Oca 682 6 170

24 Mora 919 7 088

25 Vazquez De Coronado 926 8 014

26 Santo Domingo 1 026 9 040

27 Upala 1 067 10 107

28 San Isidro 1 085 11 193

29 Los Chiles 1 093 12 285

30 Parrita 1 103 13 388

31 Escazú 1 134 14 522

32 Montes De Oro 1 158 15 680

33 Jiménez 1 260 16 940

34 El Guarco 1 270 18 210

35 Abangares 1 333 19 543

36 Oreamuno 1 372 20 915

37 Orotina 1 382 22 297

38 Poás 1 657 23 954

39 Moravia 1 747 25 700

40 Aserrí 1 768 27 469

41 Osa 1 829 29 298

42 Aguirre 1 974 31 272

43 Grecia 2 020 33 292

44 Guacimo 2 160 35 452

45 Talamanca 2 202 37 654

46 Nicoya 2 300 39 954

47 Bagaces 2 429 42 384

48 Palmares 2 478 44 862

49 Curridabat 2 495 47 356

50 Cañas 2 515 49 871

51 Sarapiquí 2 707 52 578

52 San Rafael 2 806 55 384

53 Santa Ana 2 972 58 357

54 Valverde Vega 3 066 61 423

55 Esparza 3 086 64 509

56 Perez Zeledón 3 302 67 811

57 Turrialba 3 405 71 216

58 Golfito 3 712 74 928

59 Garabito 3 740 78 668

60 San Ramón 4 168 82 836

61 Buenos Aires 4 203 87 039

62 Siquirres 4 438 91 477

63 San Carlos 4 743 96 220

64 Alajuelita 4 785 101 006

65 La Unión 5 019 106 025

66 Corredores 5 380 111 405

67 Santa Cruz 5 466 116 871

68 Tibás 5 468 122 340

69 Matina 5 956 128 296

70 Naranjo 6 502 134 798

71 Carrillo 6 593 141 391

72 Liberia 10 481 151 872

73 Heredia 10 996 162 869

74 Pococí 11 019 173 888

75 Limón 11 526 185 414

76 Desamparados 16 182 201 596

77 Goicoechea 16 567 218 163

78 Cartago 19 177 237 339

79 Paraíso 20 535 257 874

80 Puntarenas 24 750 282 624

81 Alajuela 41 156 323 780

82 San José 77 872 401 652

Fuente:  Elaboración propia con información de los boletines 

estadísticos mensuales 2022 
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Anexo N° 3. Acumulado de incautaciones de marihuana(kg) por cantón. 2022 

 

 

Posición Cantón Cantidad (kg) Acumulado

1 Zarcero 0,040 0,040

2 León Cortés Castro 0,068 0,107

3 Río Cuarto 0,204 0,311

4 Tarrazú 0,235 0,546

5 San Mateo 0,262 0,808

6 Atenas 0,277 1,084

7 Guatuso 0,280 1,364

8 Hojancha 0,293 1,657

9 Alvarado 0,366 2,022

10 Upala 0,439 2,462

11 Turrubares 0,453 2,915

12 San Pablo 0,485 3,400

13 Los Chiles 0,544 3,944

14 Dota 0,612 4,556

15 Acosta 0,613 5,170

16 Oreamuno 0,623 5,792

17 Poás 0,821 6,613

18 Nandayure 0,828 7,441

19 Montes De Oro 0,844 8,285

20 Palmares 0,929 9,214

21 La Cruz 1,098 10,312

22 Santo Domingo 1,144 11,456

23 Valverde Vega 1,176 12,631

24 Parrita 1,339 13,970

25 Belén 1,391 15,362

26 Guacimo 1,469 16,831

27 Matina 1,627 18,458

28 Bagaces 1,676 20,135

29 Escazú 1,805 21,940

30 Carrillo 1,809 23,749

31 Mora 1,856 25,605

32 Nicoya 1,911 27,516

33 Moravia 2,053 29,569

34 Vazquez De Coronado 2,284 31,853

35 Alajuelita 2,298 34,150

36 Turrialba 2,332 36,482

37 San Rafael 2,452 38,934

38 Osa 2,634 41,568

39 Garabito 2,712 44,279

40 Siquirres 2,738 47,018

41 Sarapiquí 2,920 49,938

42 Coto Brus 3,469 53,407

43 Golfito 3,775 57,182

44 Curridabat 3,818 61,000

45 San Isidro 3,980 64,980

46 Barva 4,181 69,161

47 Naranjo 4,244 73,405

48 El Guarco 4,245 77,651

49 Aserrí 4,391 82,041

50 San Carlos 4,892 86,933

51 San Ramón 5,326 92,259

52 Santa Bárbara 5,602 97,862

53 Tilarán 5,696 103,558

54 Flores 5,700 109,257

55 Corredores 5,844 115,101

56 Santa Ana 6,208 121,309

57 Cañas 6,885 128,193

58 Talamanca 6,979 135,172

59 Orotina 7,474 142,647

60 Cartago 7,812 150,459

61 Jiménez 8,230 158,689

62 Tibas 8,392 167,081

63 Montes De Oca 9,597 176,678

64 Buenos Aires 11,222 187,900

65 Heredia 11,267 199,167

66 Puriscal 12,521 211,688

67 Goicoechea 12,594 224,282

68 Paraíso 13,468 237,750

69 Pococí 13,614 251,364

70 Limón 18,889 270,253

71 Grecia 18,981 289,234

72 Abangares 19,402 308,636

73 Santa Cruz 22,791 331,427

74 Perez Zeledón 24,829 356,256

75 Puntarenas 25,655 381,911

76 La Unión 37,015 418,926

77 Alajuela 37,031 455,957

78 Desamparados 47,520 503,477

79 Aguirre 343,618 847,095

80 Esparza 695,483 1 542,578

81 San José 2 142,643 3 685,221

82 Liberia 3 180,662 6 865,883

Fuente:  Elaboración propia con información de los boletines 

estadísticos mensuales 2022 
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Anexo N° 4. HORARIOS DE VISITA GENERAL EN LOS CENTROS DE ATENCIÓN 

INSTITUCIONAL 

 

Centro penal Día

Sábado

Domingo

Viernes

Sábado

Domingo

Sábado

Domingo

Sábado

Domingo

UAI Pablo Presbere Domingo

Viernes

Sábado

Domingo

Sábado

Domingo

Sábado

Domingo

Sábado

Domingo

Viernes

Sábado

Domingo

Sábado

Domingo

Viernes

Sábado

Domingo

Sábado

Domingo

Sábado

Domingo

Jueves

Sábado

Viernes

Sábado

Domingo

Sábado

Domingo

Sábado

Domingo

Viernes

Sábado

Domingo

Sábado

Domingo
UAI 20 de diciembre

CAI Jorge de Bravo

Centro Formación Juvenil Zurqui

CAI Liberia

CAI 26 de Julio

CAI Limón

CAI Carlos Luis Fallas

CAI Jorge Arturo Montero Castro

CAI Luis Paulino Mora Mora

CAI Ofelia Vincenzi Peñaranda

UAI Reinaldo Villalobos Zúñiga

CAI Terrazas

CAI Nelson Mandela

Centro Nacional Atención Especifica

CAI San José

CAI Vilma Curling

CAI Antonio Bastida de Paz

CAI Gerardo Rodríguez Echeverria

CAI Adulto Mayor
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